
  

  

DRA ELIZABETH de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito “Progreso” Lt- 
da. 

-8274 
QUEDA ANULADA 

Por haberse extraviado la Libreta 
de Ahorros No.086159; Pertene- 
ciente a: FERNANDEZ ALVAREZ 
BLANCA VIOLETA de la Cooperati- 
va de Ahorro y Crédito “Progreso” 
Ltda. 

-6275 
QUEDA ANULADA 
Por haberse extraviado la Libreta 

de Ahorros No.049252; Pertene- 
ciente a: AIMACANA YANCHA- 
GUANO MIGUEL ARSENIO de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
“Progreso” Ltda. 

-8276 
QUEDA ANULADA 
Por haberse extraviado la Libreta 

de Ahorros No.049253; Pertene- 
ciente a: COYAGO SANCHEZ RO- 
SA MARIA de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Progreso” Ltda. 
-8277 

QUEDA ANULADA 
Por haberse extraviado la Libreta 

de Ahorros No.035571; Pertene- 
ciente a: ALMEIDA PUEBLA 

FREDY RAMIRO de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito “Progreso” Lt- 
da. 

-8278 
QUEDA ANULADA 
Por haberse extraviado la Libreta 
de Ahorros No.047259; Pertene- 
ciente a: ESTUPINAN BAUTISTA 
FABIAN RENE de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito “Progreso” Lt- 
da. 
-8279 

QUEDA ANULADA 
Por haberse extraviado la Libreta 
de Ahorros No.D49658; Pertene- 
ciente a: VALENCIA LARA NORA 
LUZ AMALIA de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Progreso” Ltda. 
-8280 
QUEDA ANULADA 
Por haberse extraviado la Libreta 
de Ahorros No.110832; Pertene- 

ciente a: GLORIA VILLAMARIN de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
“Progreso” Ltda. 

QUEDA ANULADA 
Por haberse extraviado la Libreta 

«de Ahorros No.047751; Periene- 
ciente a: MACRINA ACARO de la 
Coonerativa de Ahorra y Crédito 

de Ahorros No.111945; Pertene- 
ciente a: ALEIDA MOLINA de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Progreso” Ltda. 
-8291 

Por haberse extraviado la Libreta 
de Ahorros No.103340; Pertene- 
ciente a: GERMAN SIERRA de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Progreso” Ltda. 
-68292 

  

QUEDA ANULADO 
Por perdida el Cheque No. 102673 
de la Cta. Cte. No. 204931-7 de 
MALES CUÑA MARIA DEL CAR- 
MEN del Produbanco. 
1984 

QUEDA ANULADO 
Por sustraido el Cheque No, 1508 y 
1509 de la Cta. Cte. No. 507725-7 
de FERRERO DEL ECUADOR S.A. 
del Produbanco. 
1985 

QUEDA ANULADO 
Por sustraido el Cheque No. 613 AL 
650 de la Cta. Cte. No. 551131-3 
de DORFZAUM ERNESTO O 

DORFZAUN ORNA del Produban- 
co. 
1986 

QUEDA ANULADO 
Por perdida el Cheque No. 406 AL 
450 de la Cta. Cte. No. 501939-7 
de SALTOS MARTINEZ LAURA 

MATILDE del Produbanco. 
7 

  
QUEDA ANULADO 
Por sustraido el Cheque No. 161 AL 
175 de la Cta. Cte. No. 555434-9 
de ESPINOZA NAVARRO JULIO 
RODRIGO del Produbanco. 
1988 

QUEDA ANULADO 
Por sustraido el Cheque No, 98 AL 
125 de la Cta. Cie. No. 
0100000177-3 de ROBALINO 
SALAS MONICA PATRICIA del Pro- 

Por perdida el Cheque No. 2331 por 

el valor de S/, 6'090.280,00 de la 
Cía. Cte. No. 5534194 de 
JARAMILLO PABLO O MONICA 
JARAMILLO del  Produbanco. 

Quién tenga derecho deberá recla-_ 
mar dentro los 60 días posteriores a 
la última publicación del presente 

aviso. 
1995 

OPOSICION AL PAGO 
Pot perdida el Cheque No. 560 por 

el valor de S/. 1360.000,00 de la 
Cta. Cte No. 555025-4 de ARMAS 
VENEGAS NEY del Produbanco. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro los 60 días posteriores a 
la última publicación del presente 

aviso, 
1996 

  

QUEDA ANULADA 
Por sustraida la Libreta de Ahorros 
No. 1105100921-5 por un valor de 
S/. 2.740,00 de AGUIRRE MAR- 
TINEZ DIANA ELIZABETH del Pro- 

dubanco. Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro los 6 días 
posteriores a la última publicación 
del presente aviso. 

1997 

QUEDA ANULADA 
Por perdida la Libreta de Ahorros 
No. 11095006130 por un valor de 
S/. 208,00 de ECHEVERRIA JULIO 
ALFONSO del Produbanco. Quién 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro los 6 días posteriores a la 
última publicación del presente 

aviso. 
1998 

QUEDA ANULADA 
Por perdida la Libreta de Ahorros 
No. 555138-2 por un valor de S/. 
1'700.000,00 de PROINCO — del 

Produbanco. Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro los 6 días 
posteriores a la última publicación 
del presente aviso. 

1999 

QUEDA ANULADA 
Por sustraida la Libreta de Ahorros 
No. 1105101034-5 por un valor de 

S/. 4.676,00 de MARTINEZ MEDI- 
NA BERTHA del Produbanco. 

A E 

JUDICIAL 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro los 6 días posteriores a 
la última publicación del presente 
aviso. 
2000 
  
QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Ahorros 
No. 12005012894 por un valor de 

US$ 301,26 de LEHRER ANDREA 
ELIZABETH del Produbanco. 

Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro los 12 días posteriores a 

la Última publicación del presente 
aviso. 
2001 

QUEDA ANULADA 
Por sustraida la Libreta de Ahorros 
No. 15700230-6 por un valor de S/. 

2'243.159,00 de ALARCON CAR- 
RILLO RUTH del Produbanco. 

Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro los 12 días postenores a 
la última publicación del presente 

aviso 
2002 

QUEDA ANULADA 
Por destruida la Libreta de Ahorros 

No. 1100503973-5 por un valor de 
S/. 3518.275,00 de DIAZ ORTIZ 
GLADYS del Produbanco, Quién 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro los 12 días postenores a la 
última publicación del presente 

aviso. 
2003 

QUEDA ANULADA 
Por sustraida la Libreta de Ahorros 

No, 1100800669-2 por un valor de 
S/. 196.181,00 de SANCHEZ 
OROZCO ANGEL RODRIGO del 
Produbanco. Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro los 12 días 

posteriores a la última publicación 
del presente aviso. 
2004 

QUEDA ANULADA 
Por sustraida la Libreta de Ahorros 

No. 10709437-1 por un valor de S/. 
502.074,00 de SEGOVIA 
GUALOTUÑA MARTHAC. delPro- 
dubanco, Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro los 12 días 
posteriores a la última publicación 
del presente aviso. 

  

Ñ 

A E 
QUEDA ANULADA 

Por sustraida la Libreta de Ahorros 
No. 1109501035-9 por un valor de 
S/. 1278.914,00-de ZAPATA ESPIN 
JUAN LEONIDAS del Produbanco. 

Quién tenga derecho deberá recta- 
mar dentro los 12 días posteriores a 
la última publicación del presente 
aviso, 
2006 

QUEDA ANULADA 
Por sustraida la Libreta de Ahorros 
No. 10111343-9 por un valor de Sí. 
1'300.000,00 de CRUZ TAPIA 
MARIA ABIGAIL del Produbanco. 

Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro los 12 días posteriores a 
la última publicación del presente 

aviso. 
2007 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Ahorros 
No. 1105100696-8 por un valor de 

S/. 175.140,00 de IZA IZA JOSE 
GEOVANNY — del Produbanco. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro los 12 días posteriores a 

la última publicación del presente 
aviso, 

2008 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Ahorros 
No. 10415907-3 por un valor de S/. 

1'001.978,00 de GUAMB! TOPAN- 
TA ROSA del Produbanco. Quién 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro los 12 días posteriores a la 
última publicación del presente 
aviso. 

2009 

QUEDA ANULADA 
Por sustraida la Libreta de Ahorros 
No. 1200800303-9 por un valor de 

US$ 2.826,98 de CORDOVA TOR- 
RES LUIS CORNEJO del Produ- 
banco, Quién tenga derecho 

deberá reclamar dentro los 12 días 
posteriores a la última publicación 
del presente aviso. 
2010 

Por pérdida la Libreta de Ahorros 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA EDICIONES LEGALES EDLE S.A.. 

Se comunica al público que la compañía EDICIONES 

LEGALES EDLE S.A. aumentó su capital en S/.90'000.000. 

y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito el 30 de octubre de 1998. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, me- 

diante Resolución No. 98.1.1.1.003048 de 9 de diciembre 

de 1998. 

El capital SUSCRITO es de S/.100'000.000 está dividido en 

100.000 acciones de S/.1.000 cada una y el capital 
AUTORIZADO es de S/.200'000.000. 

Quito, 9 de diciembre de 1998 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL a 
SECRETARIO GENERAL _ 

UDOGO0UNOTE 
pp/28190     
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